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¡¡¡LA UNIÓN HACE LA FUERZA!!! 
(tan simple como cierto) 

 

Som Sindicalistes Balears como parte de esta sociedad y 

como organización progresista a la izquierda del PSOE, 

está a favor de la confluencia y unidad de fuerzas en 

clave electoral para superar la oleada reaccionaria y 

vencer en las próximas elecciones generales. 

Reconociendo y agradeciendo la aportación de Podemos 

y sus dirigentes, presentes y pasados, al fortalecimiento de 

ese espacio político, nos sería muy difícil entender la no 

participación de esta organización en esa unión por 

personalismos exagerados. Pedimos altura de miras a 

ambas organizaciones, Sumar + Podemos y esperamos 

que la unión electoral sea una realidad en un breve espacio 

de tiempo. 

No quiere decir esto que pensemos que la unión electoral 

solucione todos los problemas en ese espacio político, 

pero tenemos claro que es el momento de dejar a un 

lado nuestras diferencias si queremos conseguir una 

victoria electoral que frene a la extrema derecha y a la 

derecha extrema. 

 

Pasadas las elecciones será el momento de trabajar y 

discutir cómo debe conformarse una fuerza política 

que defienda los intereses de la clase trabajadora con 

garantías y que defienda políticas públicas en la 

sanidad, educación, vivienda, igualdad, etc. 

 

Vamos a trabajar para concienciar a trabajador@s 

para que defiendan los derechos que otr@s 

conquistaron para nuestro bienestar actual.  

 

 
 

¡EL (HEAVY) METAL SE 

MANTIENE EN LUCHA! 
La patronal y los sindicatos están obligados a 

negociar nuevamente el día 8 de junio tras la 

negativa de los trabajadores del sector del Metal, a 

refrendar los acuerdos adoptados en el TAMIB el 

mes pasado. 

La escasa diferencia en el resultado final ha 

desatado todo tipo de comentarios entre 

representantes, patronal y trabajadores. 

Lo transcendental es que en la asamblea se 

debatieron propuestas que no fueron incluidas. 

Además, algunos trabajadores que iban bien 

informados manifestaron que las cifras manejadas 

por los sindicatos mayoritarios no eran reales o no 

se estaba diciendo la verdad. No se alcanzaba el 

aumento de las retribuciones a nivel nacional, según 

contaban algunos.. 

Quizá eso influyó en que una gran parte de 

asistentes se sintió engañado y votó en contra. 78 

votos a favor del acuerdo, 98 en contra. 

SOM SINDICALISTES apoya mantener la lucha 

hasta conseguir firmar un acuerdo beneficioso: 

Los principales reivindicaciones son aumento del 

14% en tres años, sin absorbibles. 

El acuerdo en este sentido tiene que ser tajante, 

claro y conciso. No vamos a permitir que patronal 

haga otra interpretación perjudicial para las 

plantillas, ni que sea una trampa para los 

trabajador@s. 

Normalmente los mayoritarios dejan negociaciones 

a medias tintas y aprovechan para poner demandas 

y mantener afiliaciones durante años a los 

afectad@s. Te defienden, luego se alarga. 

“Hacer caja, se llama”. 

Compensación del poder adquisitivo. 

Plus insularidad   150 Euros. 

Desaparición de Categoría auxiliar. 

Vamos a estar el 8 de junio pendientes del TAMIB, 

y debatiremos sobre lo acordado, para apoyar y 

presionar hasta conseguir un convenio justo. 

 

¡¡¡SI LUCHAS, PUEDES GANAR O PERDER 

SI NO LUCHAS, ESTÁS PERDIDO!!! 

 



   ENTREVISTA: SANTOS ROBLES TORREROSA- PORTAVOZ DE SOM SINDICALISTES BALEARS 

Eres el portavoz de SOM SINDICALISTES. ¿Cómo 
has llegado a este sindicato? 

 
Digamos que salí “repelido” de ver la manera de actuar 
de los mayoritarios, a veces caciquil y mafiosa. en el 
aeropuerto de Palma 
 
- ¿Quieres solucionar tu problema? Afíliate!, para, más 
tarde decirte: -¿Qué no te has afiliado? ¡Pues no te 
llamarán! 

 
¿Cuál es actualmente el papel de los sindicatos en 
nuestra sociedad? 

 
En el momento actual, la mayoría de las personas 
trabajadoras conciben los sindicatos como una 
organización a la que acudir para la resolución de 
problemas personales con la empresa. 
Habitualmente, al menos por lo que he podido ir 
observando con el tiempo, se suele recurrir a un 
sindicato para consultar una duda con una nómina, 
pedir defensa ante un trato injusto o para interponer 
una demanda judicial para reclamar un derecho o una 
condición contractual no respetada por la empresa, 
entre otros. 

¿Cómo debe ser la relación entre los trabajadores y 
sus empleadores? 

 
Ciertamente un sindicato puede dar cobertura a los 
trabajador@s en todos esos aspectos. Sin embargo, 
parece ser que paulatinamente la gente se está 
olvidando de cuál es el papel fundamental de los 
sindicatos.  
 A nivel laboral, el sindicato debe servir, primero de 
todo, para representar a los trabajadores ante la 
empresa y establecer un puente de comunicación 
entre ambas partes. Debe hacer lo posible por que 
se den unas condiciones de trabajo dignas y 
seguras y por último y no menos importante, debe 
servir de palanca para que los trabajadores puedan 
hacer presión en las negociaciones a través de sus 
representantes sindicales.  
A nivel de sociedad, los sindicatos deben luchar por 
los derechos de los trabajador@s, a pesar de los 
distintos métodos o matices, el objetivo final es el 
bienestar de la clase trabajadora.  
 
¿Entonces, qué está pasando? ¿Por qué existe esa 
mala prensa con los sindicatos? 

 
Lamentablemente es así y también son muchos los 
sindicatos que han perdido este objetivo persiguiendo 
el mantenimiento de su estatus quo, cuando la 
situación les es particularmente favorable a sus 
representantes. 

 

 

 
 
¿Cuál es la solución? ¿Qué puede hacer la clase 
trabajadora en una situación tan desfavorable para sus 
propios intereses? 

 
En cuanto a lo que los trabajador@s podemos hacer, 
es de vital importancia comprender el gran poder que 
tienen si se unen. Debemos recalcar que un 
sindicato no es más que una herramienta para 
canalizar ese poder, lograr objetivos comunes y 
derechos para el conjunto.  
También es importante darse cuenta de que el 
verdadero propósito de un sindicato es luchar por el 
conjunto, de modo que hay que ser conscientes de 
que, sólo luchando por el bienestar de todos, 
conseguiremos el nuestro propio. 
El poder que tiene un sindicato debe de enfocarse 
en mejorar las condiciones de la clase trabajadora 
y no en las ventajas que obtienen algunos por ser 
sindicalistas, enchufes, amiguismo, etc. 
 
¿Estamos solos los delegad@s? 

 
Un/a delegad@ sindical no es nada sin el apoyo de las 
compañeras y compañeros. Sólo es la persona que 
da la cara en representación del resto. La fuerza y 
la eficacia de un delegado depende directamente, 
a parte de sus características personales ,de la 
cantidad de trabajadores que le respalden.  
Debemos movilizarnos, debemos participar en las 
actividades sindicales, debemos empujar tod@s 
juntos para que el trabajo de nuestras delegadas y 
delegados sindicales sea fructífero. 

 

“Sólo luchando por el bienestar de tod@s, 

conseguiremos el nuestro propio”.  

“Debemos movilizarnos, debemos participar 
en las actividades sindicales, debemos 
empujar tod@s junt@s para que el trabajo de 
nuestras delegadas y delegados sindicales 
sea fructífero”. 



¿Es SOM SINDICALISTES un sindicato con futuro? 
 
Desde luego que sí, somos asamblearios hasta la 
médula. Somos independientes, las cuotas son 
nuestra única fuente de financiación, no aceptamos 
subvenciones, ni privadas, ni públicas. 
Y así llevamos casi dos décadas con diferentes 
nomenclaturas, pero siempre con la misma 
determinación por defender derechos laborales. 

 
En los últimos años han emergido grupos de 
trabajador@s reclamando sus derechos, Kellys, riders 
y tantos otros, descontent@s con los sindicatos 
mayoritarios. Hartos del clientelismo y del liberado que 
acude a sofocar el fuego en cuanto la disidencia se 
manifiesta a favor de movilizaciones. 
Nuestro sindicato nace por esa misma razón. Son 
demasiadas oportunidades perdidas, “el pescado 
está siempre vendido”, o “el marisco”, según 
gustos. 
 
¿Cuál es la varita mágica para levantar la moral en 
estos momentos de tanta confusión/ desmoralización? 

 
¡Pues no hace falta magia! ¡Basta con participación! 
Hay que fomentar la unión entre nuestros afiliados/as. 
Tod@s sufrimos los mismos problemas, tengas el 
oficio que tengas! Entonces por qué no los 
afrontamos unidos/as? 
Un claro ejemplo lo tenemos en Francia con los 
chalecos amarillos, tod@s junt@s para luchar por el 
mismo objetivo. 
 

 
 
 
¿Tienes fijada alguna meta como portavoz/ delegado? 

 
Como portavoz, darnos a conocer y aumentar 
nuestra unión entre la clase trabajadora balear. 
Como delegado, tener más representación en las 
empresas de handling en el aeropuerto. 
Hay que fomentar la solidaridad y rebajar el miedo 
a cambiar de sindicato. Si no funcionan. No nos 
valen.  

Hay que conseguir unir fuerzas para combatir la 
precariedad y el abuso por parte de Aena y 
empresas del sector. 

Este año 2023 va a ser un año importante para tod@s 
los que trabajamos en las instalaciones de Son Sant 
Joan. Muchos posibles cambios en los que cerca de 
5000 trabajadores y trabajadoras que en el aeropuerto 
deberíamos poder participar en los temas que nos 
afectan. Para eso pedimos unidad de acción. 

Trabajador@s doblando turnos por pluriempleo, 
duplicidad de contratos, jornadas que pueden llegar a 
ser de 18 horas diarias durante fines de semana. 
AENA hace la vista gorda. La seguridad puesta en 
riesgo. Los sindicatos mayoritarios apoyando el 
trabajo sucio de las mutuas en bajas laborales y 
acosando para conseguir las altas…. 

Las secciones sindicales de SOM existentes en 
diferentes empresas del handling no tenemos la fuerza 
suficiente para combatir y solventar los problemas y 
abusos a los que estamos siendo sometid@s en estos 
últimos años. 

Aena, responsable de la operatividad en todas las 
instalaciones, ordena y publica procedimientos que 
sabe que son inasumibles por falta de personal, 
equipos obsoletos, etc. ya no hablemos de los 
problemas de aparcamiento, cuotas que suben mas 
que el IPC, etc. 

Hay mucho trabajo por realizar, luchar contra la 
desinformación y el miedo. Unir fuerzas con 
sindicatos afines a nuestra manera de funcionar. 
Estamos hartos de oíros criticar que todo está fatal, 
pero sigue igual si sigues votando lo mismo. Os 
recordamos también que este año hay elecciones 
sindicales en varias de las empresas más importantes 
del aeropuerto y que nuestra participación va a marcar 
la diferencia entre que se consigan cambios favorables 
para los trabajadores o siga todo como está. 

PARTICIPA, QUE NADIE DECIDA POR TI 

SOM SINDICALISTES BALEARS, un sindicato 
diferente, una nueva forma de hacer sindicalismo. 

 
 

NOTICIAS DE AEROPUERTO 



ACCIÓN SINDICAL--- SUERTE DE EMPEÑO EN MEJORAR LA VIDA EN EL TRABAJO. 

UNA LABOR DIFICIL Y DURA POR SU PROPIA NATURALEZA, AYUDAR EN LA ORGANIZACIÓN Y 

DEFENSA DE LOS INTERESES COMUNES DE TRABAJADORES/AS. 

SE ESFUERZAN EN BENEFICIAR A TODOS Y TODAS, AFILIAD@S O NO 

ªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªªª 

EL PERSONAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS y SOCORRISTAS EN LUCHA 

 
Las plantillas de instalaciones deportivas de 

Baleares, incluido el personal encargado de 

vigilancia y socorrismo de playas, se encuentran en 

una situación de total indefensión por la reciente 

firma del Convenio autonómico del sector de 

socorrismo y la demora insufrible en la negociación 

del Convenio estatal de instalaciones deportivas y 

gimnasios.  

La firma del documento de ámbito autonómico por 

parte de la patronal y los sindicatos UGT y CCOO, con 

el beneplácito de la Consellería de Trabajo, ha supuesto 

un verdadero retroceso en las condiciones laborales del 

sector, que ve como pierde derechos adquiridos en 

anteriores convenios estatales: el plus de movilidad, 

días de vacaciones y un aumento de más de 50 horas 

de jornada cómputo anual, entre otros. 

 

Más preocupante es la Disposición Transitoria de este 

documento, en vigor desde el pasado 1 de enero, por la 

cual se deja a merced de las distintas administraciones 

municipales el inicio de la aplicación del mismo en los 

servicios de empresas con concesiones en los 

Ayuntamientos de las Islas Baleares. 

 

La vigencia del convenio se iniciará en el momento que 

se produzcan las nuevas contrataciones públicas, 

dejando de este modo como inaplicable el aumento 

salarial reflejado en el documento, única mejora de 

éste, que no entrará en vigor en muchos casos hasta 

dentro de dos o tres años. Incluso los convenios de 

empresa, con condiciones inferiores a las mínimas, 

prevalecerán sobre el autonómico hasta esa fecha. 

 

Aun así, al no existir unas tablas de convenio de 

referencia, las plantillas ven como pluses como el de 

transporte son considerados parte del SMI y son 

absorbidos por el aumento de la cuantía mínima 

retributiva. 

Los contactos con trabajador@s del sector por parte de 

nuestros compañer@s de acción sindical está siendo 

fructífero y esperamos comenzar a crear secciones 

sindicales en distintas playas de todos los municipios.   

Seguimos trabajando para obtener más 

representatividad en el sector y así evitar que 

situaciones como las relatadas anteriormente sigan 

perjudicando a los más desprotegid@s: socorristas, 

monitores y monitoras, recepcionistas y al resto de 

personal que trabaja en playas e instalaciones 

deportivas. 

…………………………………………………… 

➢ REUNIÓN DE LA EJECUTIVA 

La Ejecutiva del sindicato se reúne mensualmente 

para tratar los temas que afectan a la 

organización, tesorería, acción sindical, 

elecciones, etc. 

Está abierta a toda la afiliación y especialmente a 

delegados/as de secciones sindicales de distintas 

empresas. 

Si queréis asistir podéis mirar en nuestra web y en 

Facebook, iremos publicando la fecha. 

También podéis mandar artículos para publicar en 

el próximo número de la gaceta, será trimestral. 

 

¡PARTICIPA!  

¡QUE NADIE DECIDA POR TI! 

 
 

 

Esta demora de dos años y medio está siendo 

utilizada por las empresas para mantener 

congelados los salarios desde la caducidad del 

documento, actualizados únicamente por el 

aumento del SMI decretado por el Gobierno 

estatal en la presente legislatura. 


